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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

para ana patente de invenoión por veinte sRos, por: * Sistema pera la  

v e n tila d  ón de cámaras de secado".a favor de loa Sres. Don Luigi le  
Pont! y Don Alciño Fr anchi, reaidentas el H  en Milán ( I ta l ia )  Via 
Paacaldo 1 y al 2* en Lisboa (Portugal) Travesea das Salgadeiras 74-

No^O^O^oCo^O^O^O^ 00 oOoOe^O^

El presente invento ea un sistema de ventilación para cámaras 

desecadoras, consistente en provooar uniformemente en la s  diversas zo­
nas del loca l, por medio de uno o varios óiganos f ijo s  en el in te rio r 
de la  cámara desecadora, corrientes de a ire  que invaden continuamente,

5 o a intervalos el material que se ha de seoarü.
En el dibujo adjunto:

Las f ig a . 1 y 2 representan una sección longitudinal y trans­
versal da la  cámara desecadora c, que presenta esquemáticamente el 

aparato ventilador y agitador f i jo  a; la  circulación del a ire , deter- 
10 minada en al aparato so indica por la s  flachas; por b e l armazón o so­

porte y por o e l  generador de calerá.
La f ig .  3 presenta la  sección transversal de la  instalación ;

El ventilador agitador f i jo  está constituido esencialmente por un so­
plante helicoidal e_ del diámetro proporcionado al espacio donde se ha 

1$ de in s ta la r , encajado sobre un árbol v endonado por el motor e ló a tr i-  
co d.

Por delante del ventilador va f i jo  un difusor f  de forma de
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caperuza, que puede tambión lle v a r  galas del a ire  e. Lae ocrrieates de 
aire  producidas per e l ventilador e y llevadas por el difusor sobre el 

m aterial que se ha de desecar sustentado por chasis g de forma adecua­
da, se aspiran de nuevo en su to ta lidad  o en parte por e l mismo venti- 

5 lador, de modo que en a l in te r io r  del deseoador ex iste  siempre ana agi­

tación continua del a ire .

Los aspiradores 3̂ del a ire  hómedo originan una depresión en 

la  cámara desecadora y de este modo permiten la  entrada del a ire  ca­

lien te  en el in te r io r  de la  misma. El a ire  oaliente se produce por un 
10 horno a . La introducción del a ire  caliente se realiza  por a l conducto 

o en combinación con e l homo a¡. La válvula b sirve para mezclar el 

aire calien te  con aire  fr ió  exterio r para variar la  temperatura'.
El soporte b está compuesto de ohasis o te la res  g de forma 

adecuada. Estos chasis tienen los bordes la te ra le s  formados por láml- 
1$ ñas dobladas en U; el fondo puede hacerse de te la  metálica o de otro 

m ateria l. Apoyando un ohasis sobre el otro los bordes forman sus pare­

des. Las exteriores no permiten el paso del a ire , mientras están l i ­
bres la s  dos extremidades para e l paso del a ire  producido por e l ven­
tilad o r e.

20 Una vez lleno al carro o la  o a rre tilla  de chasis, se cubre la

pared superior del mismo, de manera que e l a ire  producido por e l ven­
tilad o r se vea obligado a atravesar per los chasis mis moa.

Las f ig a . 4 y 5 Indican diversos modos de in s ta la r  los grupos 
arriba descritos. La f ig . 4 presenta dos grupos instalados, con el 

25 ventilador encajado en el mismo árbol del motor &, en cuyo oaso uno 

de lo s  ventiladores g ira  a la  dereoha y el otro a l a  izquierda.
El agitador del a ire  puede moverse y oerrarse a intervalos 

por medio de cualquier aparato, para dejar en reposo áL m aterial y 
f a c i l i ta r  e l reflu jo  continuo de la  humedad a l  evaporarse e l material 

30 del in te r io r  a la  superficie!.
De este modo se obtiene una ventilación y agitación rítm ioas.
Los grupos arriba descritos pueden in sta larse  en cámaras dese-
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caderas en serie , de modo que una oámara puede centener uno o varios 
grupos de suerte que se formen grandes salas desecadoras.

N O T A

La presente patente de invención comprende la s  siguientes 
$ reivindicaciones:

1 . - Sistema para la  ventilación de cámaras de secado caracte­

rizado porque mediante un aparato de ventilación f i jo  eh el exterior 

se determinen corrientes de a ire  en sentido ooaxil e inclinadas res­

pecto a l eje a cuyo alrededor g ira  el ventilador del aparato, y por-
10 que estas corrientes d istribu idas oportunamente por medio de elemen­

tos directores del a ire , vuelven a ser recogidas en todo o en parte 
por el mismo aparato, de suerte que dichas corrientes formen un c ir ­

cuito de a ire .
2. - Sistema según lo  reivindicado en el punto 1, caraoteriza- 

1$ , do por e l hecho de que en el oircuito del a ire  se instalan los apare­
jos que sustentan el material que se ha de secar y los cuales pueden 
tener diversas formas adecuadas^

3'.- Sistema según lo  reivindicado en el punto 1, caracteriza­
do porque e l aparato f i jo  está  constituido por uno o más ventiladores 

20 accionados por motores.
4.** Sistema según lo  reivindicado en el punto 1, caracteriza­

do porque por delante de lo s  ventiladores se montan difusores de for­

ma de caperuza, que pueden lle v a r  elementos directores del a ire  con 

diferentes formas y dimensiones.
2$ 5*" Sistema según lo  reivindicado en el punto 1, caracteriza­

do porque en una cámara desecadora pueden insta larse  grupos f ijo s  en 

número superior a un&¿
Sistema según lo  reivindicado en el punto 1, caracteriza­

do porque e l aparate de ventilación y agitación recoge en todo o en
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parte el a ire  oaliente generado por el prodnotor de calor (aerotarme)^ 

Y,- &ÍBtema, segón la s  notae anterio res, oara eter izado porqne 
el chasis del aparejo está  constituido por bordes de lámina doblada 
en U con fondo de te la  metálica o de otro m aterial,

5 Sistema, segdn la s  notas precedentes, caracterizado por la

disposición de los chasis del aparejo, consistente en qne se apoya un 
chasis sobre el otro y asi se forman dos paredes oerradas lateralmente^.

9*" * Sistema para la  ventilación de cámaras de secado Se- 
gón se describe y reivindica en la  presenta memoria descrip tiva y se 

10 lln s tra  con lo s planos qne a la  misma se acompañan .̂
OOneta esta  memoria de enatro hojas ío lisdaa y e sc rita s  a má- 

qnlna por nna sola de sns caras.






	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



